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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE FEBRERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día veintisiete de Febrero de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 28 de diciembre de 2012 y  9de enero de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obras para sustitución de la cubierta y distribución interior de la vivienda , sita en Paraje ‘Solana’ – parcela 5256 – polígono 515 – Cólliga (Cuenca), solicitada por D. Jose Antonio Jover Machetti. 

2.2.- DISCIPLINAURBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a la mercantil JOGUECORIN, S.L. con CIF: 16255374B, como presunta responsable de una infracción grave, conforme al articulo 24.A).d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.a) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción den multa hasta de 750 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 375 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a BONILLA URANGO GALO Y PEDRO, C. B., con CIF: E 16027476, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo alto, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros.

C)- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Arturo García Donate, con DNI: 4594902P, como presunta responsable de una infracción leve, conforme al articulo 24.A).d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.a) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 750 euros. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 375 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a ARISTIZABAL SAIZ, C.B., con CIF: E16286320, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil BARRAS BRAVAS S.L., como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:05 horas del día 16 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:10 horas y encontrándose abierto al público a las 4:10 horas del día 17 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a GRUPO GAUTEMA, S.A. con CIF: 16283228B, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la adquisición, mediante arrendamiento financiero –renting-, del suministro, instalación y legalización de varias instalaciones térmicas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “EC Energía, S.L.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 4 de Marzo del 2.013.
B).- Aprobar la certificación nº 27 (factura nº 01/13, de fecha 31 de Enero del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (29.252,62 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  

C).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada que cumple íntegramente el Pliego de Condiciones, conforme al informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal.

TERCERO.- Adjudicar la prestación de los servicios de conservación de instalaciones de señales semafóricas reguladoras de la circulación, sistema cctv, tráfico, instalaciones de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el Municipio de Cuenca, a la empresa “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”, en la cantidad de 78.016,53 euros/año, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 16.383,47 euros, totalizándose la adjudicación en 94.400 euros/anuales.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
D).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (año 2013), “Masfarné Cuenca, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 5.636,55 Euros.

E).- PRIMERO.- Revocar la encomienda de gestión realizada con fecha 12 de septiembre de 2012 para la ejecución de las obras incluidas en el POS 2012.
SEGUNDO.- Aprobar, debido a la modificación en los presupuestos de ejecución, los proyectos siguientes:
· Proyecto nº 2: “Acondicionamiento de la calle Mirador de la Iglesia en Cólliga, calle Lavadero en Colliguilla, calle Alcantarilla, plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Laconte en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, con un presupuesto total de 48.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
· Proyecto nº 13: “Alcantarillado y pavimentación de la calle del Cerro del Socorro (antigua calle Tiradores Bajos, G)”, con un presupuesto total de 156.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Eduardo Rubio Huertas, Ingeniero Técnico de Obras Pública.
· Proyecto nº 48: “Pavimentación calle San Antonio en Mohorte, calle Real en Nohales, calle San Benito y altas en la Melgosa y calle Higuera en Tondos”, con un presupuesto total de 48.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
TERCERO.- Contratar las obras por parte del Ayuntamiento, de acuerdo con la delegación realizada por Diputación, con fecha 21 de agosto de 2012, mediante procedimiento negociado.
 

CUARTO.- Comunicar a Diputación la modificación de la Dirección Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud de las obras nº 2 y nº 48, facultad también delegada al Ayuntamiento, en este caso con fecha de 6 de noviembre de 2012, a favor de las personas ya designadas anteriormente para la obra nº 13, que son D. Vicente Belinchón Carlavilla y D. Ángel Leiva Abascal.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

Desestimar la reclamación previa interpuesta por Dª Alhena María Manzanares Chacón.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

Aprobar la Convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades, para el desarrollo de proyectos incluidos en el II Plan Local de Integración Social, durante el año 2013.
6º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a D. Songlin Xu la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300,52 €, por comisión de infracción del art. 11, número 3, de la Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas, tipificada por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave y sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza.

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Yubo Liu, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

     A) A la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 1, de tal Ordenanza, según el cual “Queda prohibido el suministro, venta y consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, en cualquier lugar de expedición y consumo de bebidas alcohólicas”, siendo personas responsables, según el art. 13, números 1 y 2, las personas físicas que incurran en tales conductas y los titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción. Ello está tipificado por el art. 17, número 4, apartado a), de esta Ordenanza, como infracción muy grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado c), de la citada Ordenanza, con “multa de 1502,54 € hasta 12.000,00 €”.

    B) A la Ley Autonómica 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha (publicada en el DOCM nº 19, de 21 de abril de 1999), siendo el precepto infringido el art. 1, número 1, de tal Ley, según el cual “Quedan prohibidos en el territorio de Castilla-La Mancha la venta, dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años”, siendo sujetos responsables, según el art. 8, número 2, las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción.

     Por todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente: en aplicación de lo dispuesto en el art. 18, número 4, apartado c), de la Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas, así como en el art. 13, apartado b), de la Ley 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, considerando y ponderando las circunstancias concurrentes en el caso, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1502,54 €.     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fengling Ye, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

     A) A la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 1, de tal Ordenanza, según el cual “Queda prohibido el suministro, venta y consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, en cualquier lugar de expedición y consumo de bebidas alcohólicas”, siendo personas responsables, según el art. 13, números 1 y 2, las personas físicas que incurran en tales conductas y los titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción. Ello está tipificado por el art. 17, número 4, apartado a), de esta Ordenanza, como infracción muy grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado c), de la citada Ordenanza, con “multa de 1502,54 € hasta 12.000,00 €”.

    B) A la Ley Autonómica 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha (publicada en el DOCM nº 19, de 21 de abril de 1999), siendo el precepto infringido el art. 1, número 1, de tal Ley, según el cual “Quedan prohibidos en el territorio de Castilla-La Mancha la venta, dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años”, siendo sujetos responsables, según el art. 8, número 2, las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción.

      Por todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente: en aplicación de lo dispuesto en el art. 18, número 4, apartado c), de la Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas, así como en el art. 13, apartado b), de la Ley 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, considerando y ponderando las circunstancias concurrentes en el caso, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1502,54 €.     

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Alejandro Andrés Medrano, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.       

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Guillermo Santiago López Díaz, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.       

      Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Carlos Fuente Rus, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.        

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Sáiz Olivares, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.        

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Omar López Crisólogo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 42.a). de tal, en siglas, OCC: “Se prohíben las siguientes actividades: a) Abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo que, cuando sean de pequeña entidad, deberán depositarse en las papeleras”.   

     Por ello, en aplicación de lo dispuesto en estos citados artículos de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 80 €.

I).- Imponer a “Compañía Levantina de Bebidas Gaseosas, S.A.”, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 €., por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafo 38, de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

J).- Imponer a D. Víctor Torresano Alcalde la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

K).- Imponer a D. David Rey González la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
L).- Imponer a D. Roberto Martínez Carrascosa la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

M).- Imponer a D. Daniel Carrasco Maroto la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

N).- Imponer a D. Samuel Soria Gil la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

Ñ).- Imponer a D. Ismael García Olivares la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 176.1.d). de la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y en el art. 74, parágrafo 39, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

O).- Imponer a D. Rafael Bustamante González la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 31.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

P).- Imponer a D. Cándido Álvarez Gómez la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 31.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobación del expediente de arrendamiento de diversas parcelas rústicas de Mohorte.

SEGUNDO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Apertura del procedimiento de adjudicación.
B).- Adjudicar el aprovechamiento cinegético señalado en los montes de Utilidad Pública números 113, 119 y 123 “HUESAS DEL VASALLO”, “SIERRA DE LOS BARRANCOS” Y “VASALLO”, a favor de la sociedad limitada KAIKKIEN, S.L.,  en la cantidad de 8.098,80.-€ anuales IVA excluido. La duración del arrendamiento será de 10 anualidades. La primera anualidad regirá desde el día 1 de abril de 2.013 hasta el 31 de marzo del 2014. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 13 de marzo de 2.013.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     

             
LA CONCEJALA SECRETARIA,
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